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• De 302 casos registrados 147 casos (47%) corresponden a personas o colectivos 
que sufren la violación de sus DH en más de un año 

• Algunos de los estados con más numero de casos son:

• Chiapas, Oaxaca, Estado de México, Guerrero, Chihuahua y Veracruz

• La reforma energética es la reforma estructural con el mayor numero de casos, en 
su mayoría el Estado forma parte de las agresiones  por lo que se configuran 
como Violación de Derechos Humanos



l Situación de los  defensores medioambientales en México

l Quién defiende el medio ambiente
l Contra quiénes lo defiende 



l Marco legal nacional
Articulo 1 CPEUM
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos..

Articulo 4 CPEUM
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar.
El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley

Ley General de Equilibrio Ecológico y Ley de Aprovechamiento Forestal Sustentable

Marco legal internacional
Convenio 169 de la OIT, Declaración de Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indigenas; 
Convención Americana de Derechos Humanos, otros



l Actores 
Poderes de facticos 

EL ESTADO Y SUS INSTITUCIONES; FUERZAS POLICÍACAS, MP. FISCALÍAS

CRIMEN ORGANIZADO_ CONTROL DE TERRITORIOS

EMPRESAS FUERZAS DE SEGURIDAD PRIVADA

MEDIOS DE COMUNICACIÓN _ PRENSA 



l Modelos de desarrollo

l MINERÍA
l

l FORESTAL
l

l MEGAPROYECTOS TURÍSTICOS Y DE INVERSIÓN
l

l PLAN DE DESARROLLO NACIONAL 



l Dificultades de los casos ante los tribunales

Falta de información oportuna para plantear casos o  preparar la defensa

Falta de Personalidad

Legitimación

Interés jurídico

Competencias

Impartidores de justicia sin conocimiento de los DHPI









l Quiénes están en riesgo







• Los principales perpetradores del Estado son:
• Fuerzas Estatales de Seguridad
• Instituciones federales
• Instituciones estatales encargadas 

de la procuración de justicia.

• Los principales perpetradores no estatales son:
• Grupos de Choque
• Empresas privadas 
• Medios de comunicación 



Sierra Tarahumara

ESTADO DE 
CHIHUAHUA

MÉXICO

CHIH.

Chihuahua un ejemplo del riesgo en la labor de defensa de derechos
humanos



Organismos Nacionales e Internacionales han manifestado su preocupación

La CIDH recibió información sobre la 
situación de violencia que sufren las y los 
defensores de derechos humanos y 
líderes indígenas, incluidos aquéllos que 
son beneficiarios de medidas cautelares, 
del estado de Chihuahua. 

Los Estados de 
Chihuahua, Guerrero y 
Oaxaca, ocupan los tres 
primeros lugares 
respecto del número de 
homicidios verificados 



En Chihuahua, más 82 personas cuentan con medidas de protección nacional o internacional por su condición 
de riesgocional o internacional por su condición de riesgo

De 2008 a 2016, la Comisión IDH emitió 47 medidas cautelares
20 se refieren a personas defensoras

El 30% corresponde a Chihuahua, sin contar a quienes están en el
Mecanismo de Protección de Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas de la SEGOB

Chihuahua es el estado que cuenta con más medidas provisionales
otorgadas pro la Corte IDH.



• Por la defensa de su territorio y sus bienes naturales,  
autoridades tradicionales y lideres comunitarios han sido 
amenazados, hostigados y finalmente  asesinados. 



Asesinatos en Coloradas de la Virgen

• De 1980 a  2000 fueron asesinados 9 indígenas, algunos tenían cargos del gobierno tradicional
• Del 2015 a la fecha han sido asesinados: 8 indígenas en Coloradas de la Virgen

• 1.- Víctor Carrillo (hijo de Julián Carrillo) – 5 de febrero de 2106
• 2.- Valentín Carrillo (gobernador indígena)- 4 de marzo de 2016 
• 3.- Elpidio Torres Molina (Comisario de Policía)- abril de 2016 
• 4.- Crescencio Torres M. (Gobernador Indígena) - Mayo de 2016
• 5.- Isidro Baldenegro L. (Defensor de derechos humanos reconocido internacionalmente) -15 de 

enero de2017 
• 6.- Guadalupe Carrillo Polanco (Sobrino de Julián Carrillo) -15 de junio de 2017
• 7.- Julián Carrillo Martínez (presidente de bienes comunales) -24 de octubre de 2018
• 8.- Dionisio Carrillo Valerio (era medico tradicional) -agosto de 2019
•
• Situación de Riesgo y asesinatos de abogado defensores de medio ambiente  



Defensores Ambientales Asesinados

Isidro Baldenegro López                                          Julián Carrillo Carrillo
Premio Goldman (2005)



Causas estructurales de la violencia contra defensores ambientales 

• NO existe presencia del Estado
• Existe colusión entre el crimen organizado y cuerpos de seguridad
• El territorio de las comunidades indìegas se encuentra tomado de facto 

por el crimen organizado
• Impunidad de los perpetradores 
• Concesiones mineras en el territorio indígena y forestal
• Carpetas de investigación sin concluir y los perpetradores impunes



Consecuencias

• Violencia, persecución asesinatos, hostigamiento y asesinatos de indígenas 
• Despojo del territorio
• Desplazamiento forzado
• Presencia permanente del crimen organizado
• Mecanismos de protección fallidos
• En el caso de la comunidad de Choréachi, la Corte Interamericana en marzo de 2017 emitió 

medidas provisionales de forma colectiva para toda la comunidad. Hasta la fecha el Estado no 
ha dado total cumplimiento



l Tarea del Estado
l




